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60BIERH0 CIVIL
Unidad Básica de Admón. Local
El limo. Sr. Director General de 

Administración Local, en escrito 
de fecha 19 del actual, comunica a 
mi autoridad lo siguiente:

«Exento. Sr.: Con esta fecha di
go al Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Fuentespina lo 
que sigue:

Visto el acuerdo de la Corpora
ción de fecha 18-7-79 con el si
guiente contenido: Se fija en el 
70 % el porcentaje de dedicación a 
la plaza de Alguacil en lugar del 
34,78 % que figuraba en la planti
lla últimamente visada.

Vistas las Disposiciones legales 
que son de aplicación a la solici
tud, en el Real Decreto 3046/1977 
de 6 de octubre, artículo 29.1, y 
Real Decreto 1256/1979 de 25’ de 
mayo, artículo 4.°.

Esta Dirección General ha re
suelto visar favorablemente la mo
dificación de plantilla que se ha 
solicitado.

Lo que comunico a V. E. para 
su publicación y conocimiento de 
la Sección de Administración Lo
cal».

Lo que se publica en este perió
dico oficial.

Burgos, 26 de diciembre de 1979. 
El Gobernador Civil, Antolín de 
Santiago y Juárez.

mucioi PRBvraciAi
Concurso para contratar la ejecu

ción de obras en el Edificio 
Consulado

La Corporación Provincial, en 
sesión celebrada el 17 del presente 

mes, aprobó el proyecto, presupues
to y pliego de condiciones para con
tratar por concurso y con urgencia 
las obras de adaptación del Edificio 
Consulado, sobre las siguientes ba
ses:

1. a Objeto y tipo: La contrata
ción de la ejecución de las obras de 
adaptación del Edificio Consulado, 
propiedad de la Diputación, situado 
en el Paseo del Espolón.

Presupuesto de contrata: 10.106.512 
pesetas.

A todos los efectos se entenderá 
que las ofertas comprenden, no sólo 
el precio de contrata, sino también 
el impuesto sobre tráfico de empre
sas y recargo si lo hubiere.

2. a Duración del contrato: Tres 
meses, a partir de la fecha de adju
dicación.

3. a Fianzas: a) provisional, 
185.000 pesetas en metálico; b) de
finitiva, la que resulte al aplicar el 
precio de adjudicación los tipos má
ximos señalados en el art. 82 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. Esta fianza 
podrá constituirse mediante aval 
cpnforme el modelo aprobado por la 
Corporación.

4. a Pago: Mediante certificacio
nes de obra expedidas por el señor 
Arquitecto Provincial. Existe con
signación según informe del señor 
Interventor.

5. a Ofertas: Las proposiciones y 
documentos anejos se presentarán 
en sobre cerrado en el Negociado de 
Contratación, de 9 a 12 horas, du
rante diez días hábiles, contados des
de el siguiente al de publicación de 
la convocatoria del concurso en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

A la proposición redactada según 
modelo y debidamente reintegrada, 

se acompañarán los documentos si
guientes:

1. __ Carta de pago, expedida por
el Depositario de Fondos Provincia
les, acreditando que el licitador ha 
constituido fianza provisional.

2. __ Declaración sobre capacidad
y compatibilidad.

3. Fotocopias de: Documento 
Nacional de Identidad y último re
cibo de la Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial. Asimismo del 
carnet de Empresa, con responsa
bilidad.

Cuando haya representación, se 
agregará, la escritura notarial de 
apoderamiento, debidamente bas- 
tanteada por el Secretario.

Exposición del Pliego de Condi
ciones: En cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 19 y 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales y del acuer
do de la Corporación se expone al 
público referido pliego por termi
no de cuatro dias en razón de ur
gencia, pasado el cual adquirirá 
firmeza, y si se presentaren recla
maciones serán resueltas por la 
Corporación Los interesados pue 
den examinar el Pliego de^Condi
ciones en el Negociado, de Contra
tación de esta Diputación.

Apertura de Plicas: En el Pala
cio Provincial, a las 12 horas, del 
día hábil inmediato al de termina
ción del periodo licitatorio.

Modelo de proposición
D vecino de ..........  con

domicilio en ............., en nombre
propio to en representación de 
.........,), enterado del proyecto téc
nico y del Pliego de condiciones 
económico administrativas, que re
girán en el concurso para la eje-
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cución de las obras de adaptación 
del Edificio Consulado convocado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia del dia , acepta inte
gramente el pliego y proyecto ci
tados, comprometiéndose a ejecu
tar dichas obras en el plazo se
ñalado bajo la dirección del señor 
Arquitecto Provincial, por la can
tidad de  pesetas (en letra 
y cifra).

Acompaña la documentación exi
gida.

(Fecha y firma).
Modelo de declaración de 

capacidad
D. ..;  vecino de  que 

presenta oferta para el concurso 
de ejecución de obras, de adapta
ción del Edificio Consulado, decla
ra, bajo su responsabilidad, que se 
halla en plena capacidad jurídica 
y de obrar, y no está incurso en 
causa alguna de1 incapacidad o in
compatibilidad de las enumeradas 
en los artículos 4.° y 5.” del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

(Fecha y firma).
Burgos, 31 de diciembre de 1979. 

El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos. — El Secretario, Julián 
Agut Fernández Villa.

Providencias Indicíales
BURGOS

Cédula de citación
Es virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado Juez de 1.a 
Instancia número uno de esta ciu
dad de Burgos, en providencia de 
hoy, recaída en autos de juicio de 
menor cuantía núm. 74/79, a ins
tancia de D. Eugenio Román Ne
breda, representado por el Procu
rador Sr. Delgado1 Arija, contra 
D. Francisco Huerta Sánchez, re
presentado por el Procurador se
ñor Gutiérrez Diez de Baldeón, y 
contra don Daniel Herrera Herre
ra y la Mutualidad General Agro
pecuaria, declarados en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad, se 
cita por la presente a D. Daniel 
Herrera Herrera, en ignorado pa
radero, a fin de que el día 9 de 
enero próximo y hora de las once 
de la mañana, comparezca ante 
este Juzgado (sito en el Palacio de 
Justicia), al objeto de recibirle 
confesión judicial como medio de 

prueba propuesto por la represen
tación de la parte demandante, 
previniéndole de que de no com
parecer le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Burgos, a 22 de diciembre de 
1979. —- El Secretario (ilegible).

6297.-980,00
/WWWir^WWWWWWVWVW

CEDULAS DE CITACION 

A .fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se dicten y aper
cibiéndoles que de no verificarlo 
en los mismos, les parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley, por resoluciones que 
en las mismas se indican, se ha 
acordado citar a los siguientes:
Juzgado de Distrito número uno 

de Burgos
En el Juicio de faltas número 

2.260 de 1979, se ha acordado citar 
a D. Salvador Santos Machicote, 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
Barcelona, calle Pluvia núm. 202, 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, para que el día 16 de ene
ro y hora de las 11,20, comparezca 
en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, previniéndole que debe 
comparecer con los medios de prue
ba de que intente valerse.

—oOo—
En el juicio de faltas número 

1945 de 1979, por imprudencia con 
daños, se cita a Francisco Domin
go González, de 40 años, no cons
tando sus demás circunstancias, y 
con último domicilio en Carretera 
de Orense, sin número, en Celano 
(Orense), para que el día 16 de 
enero y hora de las. 12,30, compa
rezca en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, previniéndole que 
debe comparecer con las pruebas 
de que intente valerse.

—oOo—
En el Juicio de faltas número 

1796 de 1978, se cita a Evaristo Es
cuta Pastor, cuyo último domicilio 
lo tuvo en Valdelateja (Burgos), y 
en la actualidad en ignorado pa
radero, para que el próximo día 9 
de enero y hora de las 12,40, com
parezca ante la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, al objeto de ce
lebrar el correspondiente juicio de 
faltas, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo le parará el per

juicio a que hubiere lugar en de
recho.

—oOo—
En el Juicio de faltas número 

2.486 de 1979, sobre imprudencia 
con daños, se cita a Joao Manuel 
Antonio, cuyo último domicilio lo 
tuvo en 4294 Isselgurg Im Wiessen- 
grund 34, de Bocholt (Alemania), 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, para que el próximo día 4 
de febrero y hora de las 11,50; 
comparezca ante la Sala de Au
diencias de este Juzgado, al obje
to de celebrar el correspondiente 
juicio, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.
Juzgado de Distrito de Miranda de 

Ebro
En el Juicio de faltas número 

395 de 1979, se ha mandado con
vocar a las partes y al Sr. Fiscal 
y entre ellos a Juan José Hernán
dez Jiménez, de 24 años de edad, 
casado, obrero, y con domicilio an
teriormente en Burgos, en la ca
lle Carretera de Arcos, núm. 21, l.°, 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, para que comparezca a ce
lebrar el correspondiente juicio de 
faltas en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Fi
del García, núm. 6, el día nueve 
de enero de 1980 y hora de las diez 
y veinte de su mañana, con los 
medios de prueba de que intente 
valerse y apercibiéndole que si no 
lo verifica le parará el perjuicio a 
que hubiera lugar en Derecho.

—ooo*—
En los Juicios de faltas números 

521, 391 y 370 de 1979, se ha man
dado convocar al Sr. Fiscal y ci
tar a Félix López Alvarez, vecino 
de esta ciudad, domiciliado ante
riormente en Francia y en la ac
tualidad en paradero desconocido, 
para, que comparezca a celebrar 
los correspondientes juicios de fal
tas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Fi
del García, núm. 6, el dia once de 
enero de 1980 y sus horas de las 
10,50, 11,00 y 11,10, respectivamen
te, de su mañana, con los medios 
de prueba de que intente valerse 
y apercibiéndole que si,no lo veri
fica le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho.

—ooo—
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En el Juicio de faltas número 
584/79, se ha mandado citar a las 
partes y entre ellos a Jean Deze- 
tave, de 45 años de edad, casado, 
conductor y con domicilio ante
riormente en Cambra! (Francia), y 
en la actualidad en ignorado pa
radero, para que comparezca a ce
lebrar el correspondiente juicio en 
la Sala de Audiencia, de este Juz
gado, sito en la calle Fidel García, 
núm. 6, el dia 25 de enero de 1980 
y hora de las 10,30 de su mañana, 
con los medios de prueba de que 
intente valerse y apercibiéndole 
que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en 
derecho.

En el Juicio de faltas número 
624 de 1979, se ha mandado con
vocar al señor Fiscal y citar a las 
partes y entre ellas a Jean Paul 
Delestre, de 28 años de edad, ca
sado, industrial, y a Mohamed Be- 
nali Aguida, de 36 años de edad, 
casado, obrero y ambos en ignora
do paradero, para que comparez
can en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Fidel Gar
cía, núm. 5, a celebrar el corres
pondiente juicio, el día 18 de ene
ro y hora de las 11,10 de la maña
na, con los medios de prueba de 
que intenten valerse, previniéndo
les que de no comparecer les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

■saos oficiases
■Mura ti Traíalo Hh. 2

Cédulas de citación
En virtud de providencia dicta

da por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo de esta capital y su pro
vincia, D. Miguel Angel Cadenas 
Sobreira. en los autos núm. 2.279 
de 1979 seguidos ante esta Magis
tratura por D. Luis Fernández Me
dina, contra Aislamientos Indus
triales del Oca, S. A., «Alosa», so
bre cantidad, ha sido señalado el 
dia diez de enero, a las 12,15 ho
ras de su mañana, para celebrar 
el acto de conciliación previo, y el 
mismo dia, seguidamente para jui
cio, de no haber avenencia en el 
primero.

Y para que sirva de citación en 
legal forma al demandado Aisla
mientos Industriales del Oca, S. 

A., «Aiosa», pata dichos actos, así 
como para la prueba de confesión 
judicial en la persona de su repre
sentante legal D. José Luis Sán- 
chez-Guerra Escrivá, previniéndole 
que de no comparecer personal
mente se le podrá tener por con
feso en cuanto a los hechos de la 
demanda, cuyo último domicilio lo 
tuvieron en Briviesca (Burgos), Po
lígono Industrial de la Vega, sin 
número, y en la actualidad se en
cuentran en ignorado paradero, 
expido la presente que será pu
blicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, a 24 de 
diciembre de 1979. — El Secreta
rio (ilegible).

En virtud, de providencia dicta
da por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo de esta capital y su pro
vincia, D. Miguel Angel Cadenas 
Sobreira, en los autos núm. 2.280 
de 1979, seguidos por D. Luis Fer
nández Miranda, contra Aislamien
tos Industriales del Oca. S. A., 
«Aiosa», sobre rescisión de contra
to de trabajo, ha sido señalado el 
día 10: de enero, a las 12,30 horas, 
de su mañana, para celebrar el 
acto de conciliación previo, y el 
mismo dia, seguidamente, para 
juicio, de no haber avenencia en 
el primero.

Y para que sirva de citación en 
legal forma al demandado Aisla
mientos Industriales del Oca, S. A. 
«Alosa», para dichos actos, así co
mo para la prueba de confesión 
judicial en la persona de su repre
sentante legal D. José Luis Sán
chez Guerra E'scrivá, previniéndo
le que de no comparecer personal
mente se le podrá tener por con
feso en cuanto a los hechos de la 
demanda, cuyo último domicilio lo 
tuvieron en Briviesca (Burgos), 
Polígono Industrial de la Vega, sin 
número, y en la actualidad se en
cuentran en ignorado paradero, 
expido la presente que será publi
cada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de Burgos, a 24 de di
ciembre de 1979. — El Secretario 
(ilegible).

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE 
EBRD

Por don Antonio Aguillo Ramos, 
en representación de la Comunidad 
de vecinos de la casa núm. 87, de la 
República Argentina, de esta ciu

dad, se ha solicitado licencia para la 
instalación de un depósito de gasó
leo “C”, para proporcionar calefac
ción al grupo de 15 viviendas que 
tiene citada casa: su capacidad es 
7.500 litros.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a), núm. 2, del 
art. 30 del vigente Reglamento de 
Actividades M o 1 e s t as, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre infor
mación pública, por término de diez 
días, a contar de la fecha de publi
cación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, para 
que quienes se consideren afectados 
de algún modo, puedan formular las 
observaciones que estimen pertinen
tes, a. cuyo efecto se hace saber que 
el expediente que se instruye con mo
tivo de indicada solicitud, se halla 
de manifiesto en las oficinas de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser. exa
minado en indicado plazo.

Miranda de Ebro, a siete de di
ciembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Alcalde (ilegible).

6233.-985,00

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA
Por don Miguel Angel Arroyo Al

calde, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia mu
nicipal para la instalación y apertu
ra de un taller mecánico de repara
ción de vehículos, en local derecha, 
planta baja, de la casa núm. 31 de la 
calle Santa María Bajera, de esta 
ciudad.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del art. 30 del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública, por tér
mino de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, a fin 
de que durante dicho plazo, puedan 
formularse las observaciones que es
timen conveniente.

Briviesca, 26 de diciembre de 1979. 
El Alcalde, Víctor Gredilla Vesga.

6343.-680,00

AYUNTAMIENTO DE CALERUEGA

Don Hermenegildo Gutiérrez-Sem- 
prún Pérez, mayor de edad, como 
Director Gerente de Poyce-Gas, S. L„ 
con domicilio en calle Puente Col
gante, núm. 33, Valladolid, solicita
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licencia municipal para instalar un 
tanque aéreo para gas propano de 
4.000 litros de capacidad, con destino 
a cocina y calentador en Convento 
RR. MM. Dominicas en Caleruega 
(Burgos).

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación 
sobre Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se hace 
público, para quienes pudieran re
sultar afectados por la obra que se 
pretende instalar, puedan formular 
por escrito las observaciones que 
consideren oportunas, en el plazo de 
quince días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Caleruega, 23 de noviembre de 
1979. — El Alcalde, Tomás Martí
nez.

6271.-720,00

Subastas p Concursos
AYUNTAMIENTO DE 

JURISDICCION DE SAN ZADORNIL
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA, es
te Ayuntamiento saca a subasta 
pública, que tendrá lugar el día 8 
de enero de 1980, a las once horas, 
en esta Casa Consistorial los si
guientes aprovechamientos foresta
les:

Subasta primera: De 1.011 pinos 
silvestres, con un volumen de 1.172 
metros cúbicos de madera y 301 
metros cúbicos de leña de sus co
pas, por el precio de tasación de 
4.748.200 pesetas. Marcados en el 
Cuartel C. II. a. del Monte Are- 
cena.

Subasta segunda: De 1.929 pinos 
silvestres, con un volumen de 1.680 
metros cúbicos de madera y 464 
metros cúbicos de leña de sus co
pas, por la tasación de 4.292.80Ó 
pesetas. Marcados en el Cuartel B. 
III. c. del Monte Arcena.

El anuncio de esta subasta apa
rece en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 297, de fecha 12 de 
diciembre de 1979.

La madera se vende en pie, en 
rollo y con corteza y las subastas 
son a riesgo y ventura.

Para poder tomar parte en la 
subasta todo licitador hará una 
fianza del 5 por ciento del valor 
de la tasación, ya sea en Arcas 
Municipales o en la Caja General 
de Depósitos.

La fianza definitiva será del 6 

por ciento del valor de la adjudi
cación.

La presentación de proposiciones 
podrá hacerse en la Secretaría del 
Ayuntamiento, todos los días hábi
les, en horas de oficina, hasta 24 ho
ras antes de la apertura de las pli
cas, es decir, hasta las once horas 
del día 7 de enero de 1980.

Los pliegos de condiciones se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaría mencionada a disposición de 
quienes deseen examinarlos.

Modelo de proposición

Don . de  años de edad,
natural de . provincia de ...

, con residencia en  calle 
 núm . en representación

de . lo cual acredita con ...
en relación con la subasta de .
anunciada en el “Boletín Oficial del 
Estado”, núm  de fecha  
sita en el monte Arcena, de la per
tenencia de este Ayuntamiento de 
Jurisdicción de San Zadornil, ofrece 
por la misma la cantidad de  
pesetas (en letra).

(Lugar, fecha y firma del inte
resado).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

San Zadornil, a 14 de diciembre de 
1979. — El Alcalde, Julián Herrán.

6354.-1.955,00

vwwyww«^,'vwvwwswvws

JUNTA VECINAL DE DOROÑO
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA, a las 
trece horas del día veintiuno hábil, 
contado a partir del día siguiente en 
que aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de 
Burgos, tendrá lugar en la sala de 
juntas del pueblo de Doroño (Con
dado de Treviño), la subasta de se
tenta y ocho hayas y seis robles ma
derables, con un volumen de setenta 
y ocho metros cúbicos de madera y 
veintitrés de leña, tasado todo ello 
en la cantidad de doscientas treinta 
y ocho mil seiscientas pesetas 
(238.600), el precio índice será el 
ciento veinticinco por cien de la can
tidad fijada.

Los citados productos proceden del 
monte de U. P. “El Puerto”, núme
ro 190.

Para poder tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán cons
tituir en depósito como fianza pro
visional, el cinco por ciento de la 
cantidad fijada, y que será ampliada 

al seis a la adjudicación definitiva.
Las proposiciones serán nresenta- 

das en sobre cerrado en esta Junta 
Vecinal, hasta el día y hora de ce
lebrarse la subasta.

El pliego de condiciones que ha 
de regir para poder tomar parte en 
la subasta, y que el adjudicatario de
berá cumplir todas sus condiciones, 
se halla de manifiesto en esta Secre
taría.

En el caso de quedar desierta la 
subasta, se repetirá la licitación al 
décimo día hábil, contado a partir del 
siguiente al de la celebración de la 
primera, y en las mismas condiciones 
que ésta.

Doroño, a diecisiete de diciembre 
de 1979. — El Presidente de la Jun
ta Vecinal, Francisco Marquina.

6207.-1.500,00

jwvwu^AAA/v^nArtrfwvs<www

AYUNTAMIENTO DE JUNTA DE 
SAN MARTIN DE LOSA

Con la debida autorización del 
Servicio Provincial de ICONA de 
Burgos y ateniéndose al pliego de 
condiciones aprobado por la Corpo
ración respectiva, el miércoles si
guiente de transcurridos 21 días há
biles de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
sita en Fresno de Losa, la siguiente 
subasta de maderas:

A las 12 horas de su mañana: Su
basta de 185 hayas maderables, con 
un volumen de 197 m. c. de madera 
y 100 m. c. de leña del monte Esca
broso, núm. 430, cuartel C, tramo III, 
Rodal 3 de San Martín de Losa, en 
el precio y tasación de 709.500 ptas.

Recepción de plicas: Desde la pu
blicación del presente anuncio, has
ta media hora antes de dar comienzo 
la subasta.

Fianzas: Provisional, el 5 % de su 
tasación, y el 6 %, definitiva.

El pliego . de condiciones se en
cuentra de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Caso de quedar desierta la subas
ta, se volverá a celebrar a los diez 
días siguientes y así hasta la tercera 
vez, en el mismo precio y condi
ciones.

Junta de San Martín de Losa, 19 
de diciembre de 1979. — El Alcalde, 
José Luis Torre.
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